
 
 

Centro para la Integración y el Derecho Público 

Fundado en enero de 2005, en la ciudad de Caracas, Venezuela, el 
Centro para la Integración y el Derecho Público (CIDEP) es una 
sociedad civil dedicada al estudio del derecho público y los aspectos 
jurídicos de los procesos de integración regional. 

El CIDEP desarrolla principalmente actividades de investigación y 
divulgación. 

La Dirección General del CIDEP corresponde a Jorge Luis Suárez 
Mejías y la Dirección Ejecutiva a Antonio Silva Aranguren. La 
Subdirección recae en Samantha Sánchez Miralles. 

AVISO LEGAL 

Este archivo forma parte de la colección Recopilación de Leyes y 
Decretos de Venezuela que puede consultarse en 
https://www.cidep.online/normativa1821-1922 donde también 
encontrará un índice por tomo que le permitirá descargar los actos 
individualmente. 

La digitalización es una reproducción realizada por medios 
electrónicos por la Academia de Ciencias Políticas y Sociales y sujeta 
luego a un proceso de optimización y revisión manual por parte del 
CIDEP, con el objetivo de preservar la memoria jurídica venezolana y 
facilitar su acceso. Por tal motivo, le solicitamos no hacer un uso 
comercial del archivo y mantener sus atributos inalterados. 

Este archivo cuenta con tecnología OCR (optical character 
recognition) que permite –entre otros– la búsqueda de términos, 
selección y copia de texto, así como la reducción del tamaño del 
archivo sin disminuir su calidad. 

En caso de constatar algún error u omisión en el texto, le 
agradecemos informarlo a través del correo electrónico 
contacto@cidep.com.ve para proceder en consecuencia.  

DIGITALIZADO POR 

Academia de Ciencias Políticas y Sociales. Caracas, Venezuela. 

E-mail: academiadecienciaspoliticas@gmail.com 

https://www.acienpol.org.ve 

Centro para la Integración y el Derecho Público (CIDEP). Caracas, 
Venezuela. 

E-mail: contacto@cidep.com.ve 

http://cidep.com.ve    http://cidep.online 
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rtcto,· ,le la Compmífa del G-rcm Fe- ¡ pública h~ tenido {L bic~1 disponer,: que 
·rrocflrril ,fe J'niezuelll. ¡ se solemmee en est:Hapttal aquella mag-

, 

. \ na fecha lle acmmlo cou <'l !iignient~ 
EstadoN Unidos de Veneznela.-Miuis- • 

terio de A,,:ricnltura, Jndnio;tria y Co- i . PROGRAMA 0:FICIAL 

l>ia ;n de Julio. u1t'rdo.-Direcc1ón de Iudnstria y (Jo. ' 
mercio. -Oarncas: :!3 ,le julio de 1808. ; 
-88'.' Y 40º ' En la uocbe de este día hul>r{t ilumina-

Resuelto: 1 ci(m en la Plaza Bollvar, l'll la Escaliua-
1 ta tli•I Paseo Iul!epeu ,encia )- estatua <le 

Dada ,:uenta t'U Gabiuete tle la n·pre- Coltí11-quc Sl' hallar:'l ya e1:<pecialmente; 
Nt'Uh1ciú11 lu~dH, pord Uirector tic la Oom- exornada-y eu los tres bon le·, are:.-1 del 
paiiía <11:'l Gran l!'errocarríl de Ve11ezuela, <Japitolio; y l'etreta eu Jo;¡ dos prime-
3r1licitaudo St'· l'OUceda la pról'l'oga de que ros lugares. ' _ 
trata el m-tí.:mlo 61 del Código de ~linas, ¡ - ~ 1, 

para las co11cesi1,ues que posée hi ()om- . Dut 1 · de ª!1°-~to. 
pañía, de unas minas de Carbón eu 1 
lmi Muuici¡,ir;M Sa.ll Juan y Pi1raparn tlel 
E~tado :\lirantla, se e11cue11trn: que la 
Cou.¡,añia para rehahilitar esas co11c,,-
1-1io11l!N debe pngar el derecho de u11 mil 
bolívares, por carta mm de ellas, los 
derechos de 0,50 holí ,,ar por hect.átea 
y por aiio que i.leterruina el artículo 06 
t.lel 0ódigo. habiendo iucnrrido en Ju mul
ta del ¡u1go de los derechos triples de 
que trnta el artículo 100 del nusmo; y el 
Preside11te <le la República se ha st-rvi
do clisponer que el intereKado co11sigue 
en la Tesorería Naeioual del Se!'vicio Pú
blico el Montante de los roferitlos dere
chos y inulta, agregándose el recibo al 
expeditmte respectivo, para que desde 
luego, l'ntren estas concesiones en el 
goce ,le la prórroga para sn explota
ción. 

Comuníquese y publíquesc. 

Por el Ejecutivo ~acional, 

:NICOLÁS ROLANDO. 

71-75 

Resoluciú11 llli ~ tle julio ele l 8UM, 110-r 
la cttal se disJJO-Ue festejar el día 1'! 
d~ agosto de ! h98, en que se cumple 
el cuarto Centenario del ,lescul>ri
·11ifouto d,i Tierra F.erme. 

Estados Unidos de Veneznela..-Ministe· 
rlo de Relaciones Interiores.- Direc· 
ción Auxiliar.-Caracas: 26 de julio 

. lle 1898.-88~ y 40'.' 

Rmruelto: 

A las 6 a. m. se enarllnh1rá el- pabe
ballón 11acioual en toda~ las oficinns pú
blicas. 

11 
A lm1 10 a. 111. asistirii. el Rjecutivo 

Nacioual á un Te Deum st1lemue en la 
-Santa Iglesia !\Ietropolitaua, para el cual 
ha sido invitado por el Ilustrísimo seflor 
Arzobh1po lle (Jnracas. 

llI 

Durante todo el 1lía eRtaráu abiertos 
al público, el Pa11tcó11 :N'acional, el Sa
lón Elíptico del Palacio ]:'edernl •. el Sa
lóu del Concejo lluuicipal y <·I l\Iuseo 
Bolívar. 

En la- noche hahrá iluminnció11 y re
treta eu la, Plaz~i Bolívar y eu In. Escaii
nata del Paseo Independencia, e igual
mente en la,noche del dfa :!. 

1 
Comuníqnesu á quie11es cprrespo111la y 

publíquese. . 

1 J>or el Eiecutivo Nacional, 

Z. BELLO RODRÍGl!EZ. 

7176 
Resolución de 26 de julio dr 1898, pm· la 
cual se a-ecede ,i una solicitud del ciuda
dano .IJignel R. Be11ítez. 

Estados Uni<los ele Ve¡iezuela.-.Ministc
rio de Agricultura, Industria y Comer
cio.-Direeción de Industria y Comer
cio.-Caraeas: 26 tle julio tle 1808.-
88n Y 40'.' 

Para la celebración del día 1 ~ do agos-1 ' Re~uelto: 
to de 1898 en qne se cum11le el cuarto 
C~ntenario del descnbrim_iento de Tierra ! t.Jonsid_e1:~~ ":º G.ahinere la i:;oli~itucl 
Firme. el ciudadauo Prei.idente <le la Re- que ba d1r1gido n e::te DespaclrtJ el cmd:1.-
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